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ADVERTENCIA OFICIAL 
. Luego que los Sre .̂ Alcaldes, y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar . en el sitio de costumbre,. 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-. 
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de (unió de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6, de abril 
de 1859). -. • 

— | P A R T E O F I C I A L 
' S. M. el Rey Don Alfonso XIH 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y 'deniás per
sonas de la Augusta Real.fámUia, 
continúan sin,novedad;en;sú impor
tante salud. -,, •• ''V'.̂ .-..T;-¿̂ 1?f'*|¡l. 
. (Gaceta del dia 21 de enero de,l?27)Z-S 

. COMISIÓN PBOVINOIAL 

8Í0BKTABIA.—SUMINISTBOS -

Meg de'enero de 1927 
Precios que la Comisión provincial 

•y el Sr. Jefe Administrativo de 
de esta provincia, han fijado pa
ra- el abono .de los artículos de 
suministros militares que hayan 
sido facilitados por los pueblos 
durante el precitado mes. : 

Articulo» de suministros, con reduc 
... , • . . . • 
cián al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts, 
i Ración de. pan de 63 decá-
X, gramos..... .0 45 

Hación de cebada dé 4 kilo
gramos.... 1 76 

ilación de centeno de 4 k i -
* logramos. 1 70 
•Ración de maíz de 4 kilo- . 

gramos. 1 66 

Pts. Cts: 
Ración de hierba de 12'800 
• ki logramos. . . . . . . . . . . . . 1 60 
Ración de paja corta de 6 ki- • 
.. logramos. < 0 57 

Litro de p e t r ó l e o . . . . •. 1 33 
Quintal métrico de carbón.. 11 50 
Quintal mlétrico de l eña . . . 4 60 
Litro de v i n o . - . . ;¡ . 0 62 
•.- <Los cuales'se hacen públicos por 
medio de este ' periódico oficial para 
que los pueblosiinteresados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes^ y en cumplimiento de lo dis-
puestoien el art. 4.° de la-Real or
den-circular de- 15 de septiembre 
de 1848, la de 82 de marzo de 1860, 
la de 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de .1907 y la de 15 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. . 
;. León,. .17 de enero de . 1927;== 
El - Presidente, José • Marta Vicente. 
=E1 Secretario, Antonio del Pozo. . 

JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y 
REVISIÓN DE LA PROVINCIA 

; DE LEÓN 

O I B O U I i A B 

Debiendo haberse efectuado el 
alistamiento de los mozos del reem
plazo actual, conforme dispone el 
art. 92 de! Reglamento para el re
clutamiento del Ejército; todos los 
Alcaldes de la provincia remitirán 
antes de fin del mes corriente, una 
certificación d e l acta en la que 
aquél conste, a fin de ver si está 

hecho en la forma que se indicó en 
la circular de esta Junta, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 10,. correspondiente al 
día 22 ae enero del año último, o 
sea por riguroso orden alfabético de 
primer-apellido, al que seguirá el 
segundo y por. último el nombre; 
debiendo el que no haya efectuado ' 
en esta forma hacer . la rectificación, 
correspondiente. 

Igualmente y en cumplimiento a 
lo dispuesto- en el párrafo 2.° del 
art. 105 de dicho Reglamento, • re
mitirán de la misma manera y tam
bién antes de finalizar este mes, re
lación de los mozos alistados que -
residan en el extranjero, haciendo 
constar con mucha claridad el puu- . 
to y señas de su domicilio y cuantos 
datos sean precisos para que por los 
Cónsules respectivos, sean citados y 
practiquen con ellos todas las ope
raciones de reclutamiento. 

Las estadísticas parciales que en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
caso'S.0 del art. 206, han de remitir 
en los últimos días del mes de mar
zo, se ajustarán en un todo a los 
formularios números 8, 9 y 10 del 
Reglamento, los cuales se enviarán 
por separado, recomendándose sean 
extendidos en impresos para mayor 
claridad y no demorándose su remi
sión a fin de que en esta dependen
cia no se aglomeren en una misma 
época todos los trabajos a ella enco
mendados. 

León, 18 de enero de 1927. — E l 
Coronel-Presidente, Francisco A l -
varez. 

http://abono
http://de
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Alcaldía constitucional de 
Arganza 

^probadas por la Cam^si^ muñir 
cip%Í permanente las lUtas o relft-
clones áe los mayores ooutríh^ya^-
tes "0911 derecho a elegir compromi
sarios para laa eleccipnes de Sena
dores, en 1M q'ne pijedaij pelebj'arse 
durante el ¿ñó de' lé&l, sé hallan 
expuestas al público por el plazo 
reglamentario en la Secretaria mu
nicipal, al objeto de oir reclama
ciones sóbrelas indicadas relaciones. 

Arganza 17 de enero de 1927. — 
El Alcalde, Alberto 8. Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Benaeidex 

, Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1927, 
queda expuesto al público por tér
mino de quince días, al objeto de 
que contra el mismo puedan formu
larse las reclamaciones que crean 
oportunas conforme determina el 
articulo 301 del Estatuto municipal 

Benavides, 15 de enero 1927.— 
El Alcalde, Luciano Fernández. 

' Alcal lía constitucional de 
Candín 

"Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario de este Municipio, para 
1927, se expone al público por espa
cio de quince días, y horas de ofici
na, en la Secretaria del Ayunta
miento, contados desde el siguiente 
de aparecer este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, según 
determina el artículo 300 del Esta
tuto municipal, y 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal, para 
que durante ese plazo, pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones'que crean pertinentes. 

Candín, a 15 de enero de 1927. 
El primer teniente Alcalde, Manuel, 
Abolla González. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Incluido en el alistamiento forma
do por este Municipio, para el reem
plazo del a fio actual, como compren
dido en el caso 5.° del artículo 96 del 
Reglamento, para la aplicación de 
la vigente Ley de Reclutamiento .y 
reemplazo del Ejército, el mozo 
Martínez Velasco Apolinar, hijó de 
Tomás y de Félicianá, e ignorándo

se su actual paradero, se le cita por 
medio de este anuncio, para que 
comparezca, por sí, o por persona 
que legalmente le represente, a los 
ajctbs dfl cierr« definitivo del alista
miento > j , qkisifioación y declaración 
de. soldados, que habrán de efeotuar-
¿9"en Salón de Sesiones de esta 
Alcaldfit, lot dias 13 de febrero y 6 
d^ marzo próximos, reapectivamen-
ta; previniéndole que de no compa
recer, jni hacerse representar, se le 
instruirá el expediente de prófugo 
a que s.e refiere el artículo 183 del 
citado Reglamento. 

Hospital de Orbigo, a 17 de enero 
de 1927.—El Aloalde, Leopoldo 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Queja de Sajambre • 

Terminada la rectificación anual 
del padrón 'de habitantes, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, para oir, la Comisión 
permanente, las reclamaciones que 
se presenten. 

. « * • * • • 

Las listas de mayores contribu
yentes para elección de Senadores, 
se hallan de manifiesto al público 
en la . Secretaría de este Ay anta-
miento por espacio de veinte días pái;a 
oir reclamaciones por todos los ve
cinos, pasado'éste sin verificarlo, 
no se admitirá ninguna de las que 
se presenten. 

Oseja de Sajambre l . !* de enero 
1927. =E1 Alcalde, P. O., Esteban 
D. Díaz-C/'aneja. • 

Alcaldía constitucional de •: 
• Ponferrada 

Con esta fecha me' participa el 
vecino del pueblo de f'ueutesnuevas, 
de este Ayuntamiento, Bernardo 
Folgueral Quindós, que en el día de 
ayer y hacia las seis de la tarde, le 
fueron extraviadas dos vacas - de su 
propiedad, i en el momento que . las 
llevaba a beber, a la dehesa del 
mencionado pueblo, y cuyas señas 
son las que a continuación se ex
presan: 

Una negra y otra, roja,-con poca 
cola, ia roja con menos, la negra el 
asta derecha hacia atrás y la roja 
las dos astas abiertas, está marcada 
con una A en el anca derecha. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que por 
la persona o personas que fueren 
habidas, las pongan a disposición 
de su dueño o en esta Alcaldía. 

Ponferrada 16 de enero de 1927. 
=E1 Teniente Alcalde en funcio
nes, Sergio Alcón. 



Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Este Ayuntamiento pleno tiene 
acordado hacer ea el presupuesto 
reneral ordinario de ingresos y gas
tos de este Ayuntamiento la trans
ferencia de crédito de dos mil dos
cientas pesetas, eliminándole del 
capítulo 9.° articulo,2.° de ingresos 
llevándole y aumentándole al capi
tulo 10 artículo 9.° también de in
gresos. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL expido el pre
sente, que firmo en Rabanal del Ca 
mino, a 14 de enero de 1927. El 
Alcalde, Agustín Manso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefremo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes; forma
dos para el presente año, a saber: 

El padrón de cédulas personales, 
por término de quince días. 

La lista de Concejales y cuádru
ple de mayores contribuyentes, por 
el de veinte días. 

Valdefresno, a 12 de enero de 
1937. - E l Alcalde, Facundo Viejo 

. 1 Alcaldía constitucional de 
• i>-.-Val de-San Lorenzo- ' 

Habiéndose declarado válidas'y: 
ejecutivas las Ordenanzas de exac
ciones municipales que figuran en los 
presupuestos prorrogados vigentes' 
de ingresos, hasta el 31 de diciem
bre del año actual, lo mismo que 
los repartimientos generales ¿«'uti
lidades confeccionados-y aprobados 
para el segundo semestre de 1926, 
por R . O. de 16 de septiembre y 15 
de noviembre últimos, el Ayunta-
mieut* de mi presidencia^ acordó 
anunciar al público tal validez, por 
si hay- contribuyentes que. quieran 
dentro de quince días, hacer impug 
nación, que para su admisión yefici* 
cia,_lia de ser por un diez por ciento 
rio ¡og existentes en el municipio, o 
'lécima parte de la riqueza incluida 
en la parte real, del repartimiento, 

Val de San Lorenzo, 15 de ener< 
fie 1927.-EI Alcalde, Benito Prieto 

Alcaldía constitucional de 
ViUacé 

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión, del día 11 del 
actual, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 489, del Estatuto 
Municipal, acordó nombrar vocales 
natos para las comisiones de evalúa 
clon del repartimiento general de 

utilidades del corriente ejercicio, 
en sus dos partes real y personal, a 
a los señores siguientes: 

Parte real 
D. Desiderio Arbillas Alvarez, 

contribuyente por rústica. 
D. Aurelio Alonso Alonso, con

tribuyente por urbana. 
D. Ignacio Fernández Alonso, 

contribuyente por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Villacó 
D. Pantaleón Miñambres Mala-

gón, cura.párroco. 
D. Saturnino Merino Pellitero, 

contribuyente por-rústica. 
D. Juan Alonso Alvarez, contri

buyente por urbana . 
D. Angel, Prieto Villalba, con

tribuyente por urbana: 
Parroquia de Benamariel 

D. Polióarpo. Novoa Vega, cura 
párroco. 

ü . Luis Cano Tranche, contribu
yente por rústica. 

D. Hipólito Nava Nava, contri
buyente por urbana. 

D . Constantino Rey Tranche, 
contribuyente por industrial. 

- Parroquia de Villacalviel 
D. - Manuel Fernández Carro, cura 

párroco. 
D.^Angel Martínez Malagón, con; 

tribuyente por rústica. - 1. 3 
D. Felipe Al varez Martinep, con 

tribuyente por.rústica. 
D. León Alvarez Rodríguez, con 

tribuyente por industrial. 
Lo que se anuncia eu el BOLETÍN, 

OFICIAL para que en el término de 
siete días,.puedan hacer los intere
sados sus rnolamaciones. 

Villaoé, 12 de enero de 1927.— 
El Alcalde, Marcelo Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

Se cita por el presente a los mo 
zos que a continuación se re lacio 
nan, comprendidos en el alistamien-
eo de este Ayuntamiento para el 
reemplazo del presente año y cuyo 
paradero asi como el de sus padres 
y demás familia se desconoce, para 
que personalmente ó por medio de-
representante, concurran a esta Casa 
Consistorial el día 80 del actual, en 
que tendrá lugar el acto de rectifi 
caciÓu del alistamiento e igualmen
te al de la rectificación definitiva y 
cierre, el día 18 de febrero próximo 
y al de la clasificación y declaración 
de soldados, el día. 6: de marzo si 
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guíente; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así, les parará el perjui
cio consiguiente. 

Villafranca, 15 de enero de 1927. 
El Alcalde, Apolinar Santin. 

Mozos que se citan 
García Blanco Juan, hijo de Pe

dro y de Elvira. 
Guisasola Carlos, de María. 
García José, de Vicente y de Pas

cuala. 
Martínez Bardasco Amadeo, de 

Francisco y de María. 
Neira Coto Joaquín, de Juan y de 

Ramona. 
Ochoa González Angel, de Ga

briel y de Rafaela. 
Pérez Núñez José, de Epifanio y 

de María. 
Suárez Fernández Camilo, de Se

bastián y de Vicenta. 

Junta vecinal de Jiménez dé Jamuz 
Habiendo procedido esta Junta al 

deslinde y amojonamiento de. los 
terrenos . roturados, indebidamente 
intrusados en el término de este pue
blo y sitio denominado La Sierra, 
se hace saber a los vecinos que, des
de la publicación de este edicto, en 
el BOLETÍN OFICIAL, dicha Junta se 
incautará de lo»-mencionados terre
nos y procederá .al apercelamiento 
con el fin de hacer ingreso para la 
construcción de Escuelas, de esta 
localidad': 

Por cío, tanto; • loa vecinos que se. 
crean perjudicados pueden hacer las 
reclamaciones que crean oportunas; 
en el plazo de quince días; transcu
rrido que sea dicho plazo, no serán 
oídas.' •. 

Lo que se hace presente para co
nocimiento de los .vecinos. 

También se hace saber que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esta Junta, las cuentas corres
pondientes al año 1926, para que los 
vecinos que deseen examinarlas 
puedan hacerlo en el plazo de diez 
días, y horas de las ocho a las diez 
de la mañana, y hacer cuantas re
clamaciones crean oportunas, trans
currido que sea dicho plazo no serán 
oidas. 

También se hace saber a los veci
nos que con el fin dé ampliar la vía 
pública, y por razones de higiene, 
ésta Junta ha acordado con fecha 
12 dé diciembre, en sesión ordinaria 
el comprar en condición de permuta 
la fragua que sita en la Plaza públi
ca, propiedad de D. Joaquín Alva
rez. La referida'fragua la entrega 
su dueño en condición de permuta 
por un trozo de terreno comunal en 
el sitio denominado Entre los ríos, 
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que mide una superficie de 900 me
tros cuadrados, que linda, por el 
O., con finca de José Aresy PMy 
N . , con terreno del común, M . , con 
río Zaya. 

Lo que se hace presente para'que 
los vecinos que se crean perjudica
dos puedan nacer las reclamaciones 
que crean oportunas en el plazo de 
diez días, transcurrido que sea dicho 
plazo no serán oídas. 

Jiménez de Jamuz 16 de enero de 
1927.—El Presidente, Pedro Alvarez 

Junto vecinal de 
San Miguel de las Dueña» 

Se hace saber a los vecinos de este 
pueblo que se hallan expuestas ai 
público en la oficina del señor Pre
sidente, las cuentas del ejercicio 
de 1924, 1925 y 1926, por el térmi
no de quince días, a contar desde 
esta fecha, para todo vecino que 
quiera examinarlas, y pasado dicho 
plazo no -serán oídas reclamaciones. 

San Miguel dé las Dueñas, 13 de 
enero de 1927 . —El Presidente, De
metrio Sanjuah. 

Junta vecinal de Toral de los Vados 
Haciendo uso de las facultades 

que nos concede el artículo 4.° y 191 
del Estatuto municipal vigente, la 
Junta vecinal de este pueblo, que 
me honro en presidir acordó enaje
nar en pública subasta que tendrá 
lugar en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, el día 28 del corrien
te a las diez de la mañana, 24 áreas 
de terreno del patrimonio del pue
blo en la «Mata del Socolo»; 30 
áreas al sitio del >Lago y las Matas» 
y 4 áreas al sitio de «Xanabade», 
bien entendido que el valor de di
chos terrenos hade dedicarse a obras 
de carácter benéfico y significando 
a los interesados que las condiciones 
de subasta obran en poder de la Ser 
cretaría municipal de este Ayunta-; 
miento. 

Toral de los Vados,: á 15 de enero 
de 1927. - El Presidente, Miguel 
Franco Santin. 

«HIDEO-ELECTRICA DEL 
POEMA».—S. A. 

Domiciliada t n Villanueva del 
Condado —(León) 

Convoca a todos sus accionistas 
para la Junta general ordinaria que 
se ha de celebrar el día 10 del pró
ximo febrero, a las quince horas de 
dicho día, en ei domicilio de la so
ciedad, casa del Sr. Director-Geren
te, en la cual se tratará del balance, 
memoria y cuf-ntas de lá misma, 
del pasado año de 1926, así como 
también de cuantos asuntos se reí i-
oionen con la mencionada sociedad, 
adyirtiendo que los libros de conta
bilidad, balance y cuen tas, se hallan 
a disposición de cualquier accionis
ta, en las oficinas provisionales de 
la sociedad, instaladas en León, 
Rinconada del Conde, n.? 1. 

Villanueva del Condado, 20'de 
enero de 1927.—El Presidente, Ga
briel Llamazares. 

Irap. de la Diputación Provincial 
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"POPULAR DiSTAlADORA ELÉCTRICA" 
- DE 

JULIÁN VIZÁN 
INSTALACIONES Y. REPARACIONES DE LUZ. 

TIMBRES, TELÉFONOS. VENTILADORES. 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS: LINEAS : 

DE TRANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSIÓN-
nuun MU BIMIM i mu n u tumi. 

nmcn IÍRM I OHIUM -
SAL. NÚM. 3 . - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
114 AÑOS DE EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legítimo «APARAT» 

> ELECTRO. PRODUCTOR OE ^ HIPOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA Ultimas novedades en Perfume-

; ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralloa BARTHE (tos. catarros). Sellos BARTHE 

. (antlneurálgicos). Pastillas.antlelmlnticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

'Vis INSTALADORA ELÉCTRICA 
" L A ECONÓMICA " 

— DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocadón de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l . -León 

VENDO 
arriendo o admito aoctos 
para explotación de na 
muy importante COTO MINERO de «Fe r ro -

: manganeso» : 14 ka. Mr. (.1(1 MU 
Para tratar, S u Francifco, 12, 3." 

LEÓN 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 

M A N U E L Q U I N T A N A 
VlLLAVESDE DE SANDOVAL 

(León-Mansilla de las Muías) 

Ei más antiguo de ja capital por la focha de 
su fundación, pero el raAs moderno por le 

perfecto de sus instalaciones 

Café exprisa.—letbe de sn granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos lu^ 
artículos 


